
Ref.: SGP/BNA/cpb CABELLO SERVILIMPSA, S.L.

Asunto:  Requerimiento documentación 
previa a la adjudicación
Contrato de Servicios Limpieza Edificio 
Mozárabes (CONTR 2025 427608)

Según consta en el Acta de la Mesa de Contratación celebrada en fecha 4 de diciembre de 2025 la
proposición presentada por su empresa es la propuesta como la mejor oferta de las proposiciones presen -
tadas para el servicio de limpieza del Edificio Administrativo de uso múltiple de la Junta de Andalucía sito
en Calle Mozárabes, 8, sede de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda, Fondos Europeos y de In -
dustria, Energía y Minas, Delegación Territorial de de Desarrollo Educativo y Formación Profesional, y de la
delegación territorial de agricultura, pesca, agua y desarrollo rural .

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 140 y 150.2 de la Ley 9/2017 de 8 de noviembre,
de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas
del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, y en la cláusula 10.7 del Pliego de Cláusu-
las Administrativas Particulares, que rige esta licitación, se le requiere para que en el plazo de los diez días
hábiles siguientes al del envío del requerimiento, presente la documentación previa a la adjudicación que se
indica, en copia electrónica sea auténtica o no a través de SIREC-Portal de Licitación electrónica, de la docu-
mentación requerida, sin perjuicio de lo establecido en el artículo 28.5 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre. La
documentación  En todo caso la persona licitadora será responsable de la veracidad de los documentos que
presente.

Si  la persona licitadora  no presenta  la documentación,  la Mesa de contratación procederá  a  su
exclusión del procedimiento de adjudicación.

La documentación a presentar será la siguiente:

A) Documentos acreditativos de la personalidad y capacidad de la persona licitadora.

A.1.- Documentos identificativos:

• Persona jurídica:  escritura o documento de constitución, los estatutos o el acto fundacional, en
los que consten las normas por las que se regula su actividad, debidamente inscritos, en su caso,
en el Registro Público que corresponda, según el tipo de persona jurídica de que se trate.

A.2.- Declaración de incompatibilidades (sólo personas jurídicas):

Las personas jurídicas licitadoras deberán acreditar que no forma parte de sus órganos de gobierno o admi-
nistración personal alto cargo de la Administración de la Junta de Andalucía al que se refiere el artículo 6 del
Decreto 176/2005, de 26 de julio, por el que se desarrolla la Ley 3/2005, de 8 de abril, de Incompatibilidades
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de altos cargos de la Administración de la Junta de Andalucía y de declaración de actividades, bienes e intere -
ses de altos cargos y otros cargos públicos, con la excepción contenida en el artículo 4.2 de dicha Ley, así como
que no ostenta participación superior al 10% computada en la forma que regula el artículo 5 de la citada Ley. A
estos efectos, deberán aportar:

• Declaración responsable de la persona representante que presente la oferta, conforme al modelo
establecido en el Anexo VIII.

B) Documentos acreditativos de la representación.

B.1.- Acreditación documental de la representación:

• Las personas que comparezcan o firmen proposiciones en nombre de otra presentarán poder de repre-
sentación, que deberá venir acompañado de bastanteo realizado por los servicios jurídicos de cualquier
Administración a nivel estatal, autonómico o local, que acredite la comprobación de que las facultades o
poderes de una o varias personas físicas son suficientes para actuar en nombre y representación de una
determinada persona jurídica en la realización de determinadas actuaciones. 

• Si la persona licitadora fuera persona jurídica, el poder general deberá figurar inscrito en el Registro
Mercantil. Si se trata de un poder especial para un acto concreto no será necesario el requisito de su
previa inscripción en el Registro Mercantil.

B.2 Acreditación de la identidad de la persona representante:

El órgano de contratación consultará los datos de identidad a través de los sistemas de verificación corres -
pondientes, siempre que no medie derecho de oposición conforme al modelo indicado en el Anexo VII. En
caso de que se ejercite el derecho de oposición, se deberá presentar el Documento Nacional de Identidad o,
en su caso, del documento que haga sus veces. 

C) Documentos que acreditan la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional.

Deberá acreditarse siempre dentro de los criterios establecidos en el punto 4.B de los pliegos de
cláusulas administrativas. 

C.1.- Con carácter general:

• Acreditación de la solvencia económica y financiera y la solvencia técnica o profesional por los
medios indicados en el Anexo I-apartado 4 que serán evaluados de acuerdo con los criterios de se-
lección que constan en el mismo. Cuando el Anexo I-apartado 4 no concrete los criterios y requisitos
mínimos para la acreditación de la solvencia, se estará a lo dispuesto en los artículos 87.3 y 90.2 de la
LCSP.

C.2.- Acreditación de la   solvencia con medios externos  :

• Cuando la persona licitadora acredite su solvencia basándose en la solvencia y medios de otras enti-
dades, con los requisitos establecidos en la cláusula 6.2, deberá para ello aportar documento de com-
promiso de disposición emitido por el órgano de dirección de la empresa que preste la solvencia,
en el que se contenga además la aceptación expresa de los efectos señalados en el artículo 1257 del
Código Civil por la empresa que preste su solvencia.
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• Cuando en el Anexo I-apartado 4 se exijan formas de responsabilidad conjunta entre la persona lici-
tadora y las entidades que prestan su solvencia en la ejecución del contrato, se presentará la docu-
mentación justificativa de esta circunstancia.

D) Documentación justificativa de la concreción de las condiciones de solvencia mediante dedicación o
adscripción de medios.

D.1.- Dedicación o adscripción de medios personales o materiales.  

Si en el Anexo I-apartado 4  se exige el compromiso de dedicación o adscripción a la ejecución del contrato de
determinados medios personales o materiales, se presentará:

• Declaración responsable de adscribir los medios materiales previstos en el Pliego de Prescripcio -
nes Técnicas y los indicados en la oferta realizada por la empresa adjudicataria. 

E) Acreditación del cumplimiento de las normas de garantía de la calidad y de gestión medioambien-
tal.

En los casos en que así se exija en el Anexo I-apartado 4, se presentarán:

• Certificados a que se refieren los artículos 93 y 94 de la LCSP, relativos al cumplimiento por la per -
sona  licitadora de las normas de garantía de la calidad, así como de las normas de gestión me -
dioambiental.

Se reconocerán los certificados equivalentes expedidos por organismos establecidos en cualquier
Estado miembro de la Unión Europea y también se aceptarán otras pruebas de medidas equivalen-
tes de garantía de la calidad y de gestión medioambiental que presente la persona licitadora, y, en
particular, una descripción de las medidas de gestión medioambiental ejecutadas, siempre que la
persona licitadora demuestre que dichas medidas son equivalentes a las exigidas con arreglo al sis-
tema o norma de gestión medioambiental aplicable.

F) Obligaciones tributarias y con la Seguridad Social.

F.1.- Obligaciones tributarias con la Administración Estatal:

• Autorización para recabar esta información por parte del órgano de contratación conforme al mo-
delo indicado en el Anexo IX, o bien, certificación positiva expedida por la Agencia Estatal de Ad-
ministración Tributaria de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, o
declaración responsable de no estar obligada a presentarlas.

F.2.- Obligaciones tributarias a efectos del Impuesto sobre Actividades Económicas:

• Certificado tributario de IAE en el epígrafe o epígrafes correspondientes al objeto del contrato.

• En caso de no aportar el certificado anterior, si la persona licitadora se hubiera dado de alta en el
Impuesto sobre Actividades Económicas en el ejercicio corriente, deberá presentar justificante de
estar dada de alta en el epígrafe correspondiente al objeto del contrato, del citado impuesto. En
caso de que se hubiera dado de alta en otro ejercicio, deberá presentar el justificante de pago del
último recibo. En ambos supuestos,  se acompañará una declaración responsable de no haberse
dado de baja en la matrícula del citado impuesto.

• En caso de estar exenta de este impuesto, presentarán declaración justificativa al respecto.
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F.3.- Obligaciones tributarias con la administración de la Junta de Andalucía:

• Autorización para recabar esta información por parte del órgano de contratación conforme al mo-
delo indicado en el Anexo IX; o bien, certificación positiva, expedida por la Administración Tributa-
ria de Andalucía, justificativa de la inexistencia con la Administración Autonómica de deudas de na-
turaleza tributaria en período ejecutivo o, en el caso de personas contribuyentes contra quienes no
proceda la utilización de la vía de apremio, deudas no atendidas en período voluntario. 

F.4.- Obligaciones con la Seguridad Social:

• Autorización para recabar esta información por parte del órgano de contratación conforme al mo-
delo indicado en el Anexo IX; o bien, certificación positiva, expedida por la Tesorería Territorial de
la Seguridad Social, de hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones con la Seguri-
dad Social, o declaración responsable de no estar obligada a presentarlas.

G)  Personas trabajadoras con discapacidad.

De conformidad con el artículo 71.1.d) de la LCSP, las personas licitadoras que tengan un número de 50 o
más personas trabajadoras en su plantilla estarán obligadas a contar con un 2% de trabajadores con disca-
pacidad, conforme a lo dispuesto en el artículo 42 del Real Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley General de derechos de las personas con discapacidad y
de su inclusión social, o a adoptar las medidas alternativas previstas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de
abril, por el que se regula el cumplimiento alternativo con carácter excepcional de la cuota de reserva a fa -
vor de los trabajadores con discapacidad.

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora propues-
ta como adjudicataria deberá presentar:

• Certificado de la empresa en que conste tanto el número global de personas trabajadoras de plan-
tilla, como el número particular de personas trabajadoras con discapacidad en la misma  conforme
al modelo establecido en el Anexo X.

• En el caso de haberse optado por el cumplimiento de las medidas alternativas legalmente previstas,
deberán aportar  declaración de excepcionalidad y una  declaración con las concretas medidas
aplicadas. 

H)  Promoción de la igualdad entre mujeres y hombres.

De conformidad con lo establecido en el artículo 71.1.d) de la LCSP, las empresas licitadoras que tengan 50
o más personas trabajadoras deberán acreditar que cuentan con   un   p  lan de   i  gualdad,   inscrito en el Registro  
laboral correspondiente, conforme a lo dispuesto en el artículo 45.2 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de
marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres (en adelante, Ley Orgánica 3/2007).

Para acreditar que no concurre la citada causa de prohibición para contratar, la persona licitadora propues-
ta como adjudicataria deberá presentar:

• Plan de igualdad inscrito en el Registro de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo (REGCON) al
tiempo de finalización del plazo de presentación de ofertas. 
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• No obstante, se considerará suficiente la solicitud de inscripción del plan de igualdad siempre que,
a la fecha de finalización del plazo de presentación de ofertas, hayan transcurrido tres meses o más
desde que se presentó la solicitud, sin que hubiera recaído resolución expresa sobre la procedencia de
la inscripción.

Si la persona propuesta como adjudicataria no acreditara disponer de un plan de igualdad en los términos
expuestos, antes de proceder a su exclusión de la licitación se le otorgará un plazo de 3 días naturales para
que demuestre que, a la fecha del requerimiento efectuado a tal fin, se encuentra en condiciones de cumplir
con cualquiera de las exigencias de los dos párrafos anteriores.

I) Garantía definitiva.

1. Las personas licitadoras que hubieran presentado las mejores ofertas deberán constituir a disposición del ór-
gano de contratación una garantía del 5% del precio final ofertado, excluido el IVA.

2. La persona contratista, tras recibir el requerimiento de documentación previa a la adjudicación, tendrá la fa-
cultad de constituir la garantía por los siguientes medios: 

- Mediante retención en el precio. 

- Mediante aval, prestado por entidad de crédito, establecimiento financiero de crédito o por socieda-
des de garantía recíproca autorizados para operar en España.

- Mediante seguro de caución, otorgado por una entidad aseguradora autorizada para operar en el
ramo.

En los dos supuestos anteriores deberá constar en los respectivos documentos el visado que acredite
el previo bastanteo del poder, efectuado por el Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía, conforme
a lo dispuesto en el artículo 86.3 del Reglamento de organización y funcionamiento de la Tesorería
General de la Junta de Andalucía y de la gestión recaudatoria, aprobado por el Decreto 197/2021, de
20 de julio.

- Mediante inmovilización de valores de deuda pública. 

- En efectivo.

- Además, la persona licitadora podrá también optar porque un porcentaje de la misma sea constituida
por los anteriores medios y el resto mediante retención en el precio. 

3. Respecto a la forma y condiciones de constitución de la garantía, en el caso de que se opte por la retención
del precio, el órgano de contratación retendrá en el momento del primer pago las cantidades necesarias para la
constitución de la garantía definitiva o, de no ser posible por ser su importe insuficiente, de los sucesivos hasta
completarla. El importe retenido será devuelto a la persona contratista cuando finalice el plazo de garantía del
contrato.

Para el resto de medios, la constitución de la garantía se realizará ante la Caja General de Depósitos de la Comu-
nidad Autónoma, por medios electrónicos, a través de la sede electrónica general de la Administración de la
Junta de Andalucía, a la que se podrá acceder directamente a través de la dirección https://www.junta  de  anda  -  
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lucia.es/economiayhacienda/apl/surweb/modelos/modeloTeso/asistente.jsp o, en su defecto, a través del Por-
tal de la Junta de Andalucía.

4. La acreditación de la constitución de la garantía definitiva se realizará: 

• Cuando se opte por la retención en precio, mediante declaración, conforme al modelo del Anexo  XI,
por la que se manifieste la decisión de la persona licitadora de constituir la garantía definitiva median-
te retención en el precio. En caso de que la persona licitadora opte por la constitución de la garantía
definitiva mediante retención parcial en el precio, indicará la parte que solicita que le sea retenida, así
como la parte de la garantía que ha constituido ante la Caja General de Depósitos de la Comunidad
Autónoma.

• En los demás casos  , la constitución de la garantía quedará acreditada con el resguardo expedido por
la Caja General, el cual será consultado directamente por el órgano de contratación sin que tenga que
aportarse por la persona licitadora.

Por otro lado, ademas de la documentación previa a la adjudicación relacionada anteriormente y 
teniendo en cuenta la clausula 14 y el Anexo I. 13 del PCAP:

El adjudicatario deberá tener suscrito un seguro que garantice el pago de las indemnizaciones a que
diera lugar la responsabilidad civil que pudiera derivarse para la empresa adjudicataria como consecuencia
de los  daños causados a  terceros  por hechos que  deriven de la  ejecución del  contrato,  con indicación
expresa de los riesgos cubiertos y de su plazo mínimo de vigencia o fecha de vencimiento, con un capital
asegurado mínimo igual a la cantidad del importe de adjudicación (IVA incluido).  La acreditación de este
requisito se efectuará por medio de copia de la póliza donde consten los importes y riesgos asegurados y
resguardo de pago, junto con la documentación previa a la adjudicación. La existencia de este seguro no
implica  que  la  responsabilidad  de  la  empresa  adjudicataria  por  dichos  conceptos  quede  limitada
cuantitativamente al importe por el que se haya suscrito. 

Huelva, a fecha de la firma electrónica

LA PRESIDENTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN, 

Fdo.: Almudena Barrera Núñez de Arenas. 
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